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SB PUBLICA LOS MAHTBS, LIXBHGOLBS. VIBHBBS Y SÁBALOS,

Parte oficial.
PRESIDENCIA D-EL CONSEJO 

DE' lÀINlâTKOS.

. Sabmanea 10 de Setiembre, 
á la una y veinte minutos de la 
madrugada.—El Excmo. Señor 
P/ésidepte del Consejo de Mi
nistros al Ministro de la Gober
nación:

<rSÍ. M. el Rey ha visitado en 
la tarde de ayer los monumentos 
más notables de esta ciudad, y 
ha recorridó á caballo sus prin
cipales calles y paseos, en medio 
de un,inmenso entusiasmo.

Al banquete que ha tenido lu- 
g^r despues en el Real Palacio 
han concurrido todas las Autori- j 
dadcs. Senadores y Diputados 
residentes en la ciudad^ repre
sentantes dé todas las Corpora- 
cibnéé, los de la Eíhpresa del 
ferro-carril y otras personas dis
tinguidas.

Por là noche asistió al teatro 
del Liceo donde fué recibido y 
despedido con nutridos y entu
siastas vivas, habiéndose canta, 
do. en su honor un expresivo 
himnOi La población profusa
mente iluminada, y unánime el 
regocijo de éstos leales habitan
tes al poseer en su recinto al Rey 
pacificador.

Hoy á las siete de la mañana 
saldrá S. M. para Medina del 
Campo, La Nava, Toro y Zamo-

Salamanca 10. de Setiembre, á 
once y cincuenta minutos de 

la mañana.—Al Excmo. Sr Mi
nistro de la Gobernación el Go
bernador civil;

«A la hora designada S. M. el 
Rey, con los Sres. Ministros, 
servidumbre, Autoridades, Li- 
putacion provincial y Ayunta
miento, se dirigió á la estación 
del ferro-carril para emprender 
su proyectado viaje á Medina, 
La Nava, Toro y Zamora, sien
do despedido por un inmenso 
pueblo, que invadía todas, las 
calles- del tránsito, vitoreándole 
con el más vivo entusiasmo.

En este momento regreso de 
Cantalapiedra, donde he tenido 
el honor de despedir á S. M. 
con las Comisiones de la Dipu
tación y el Gláustro universitario 
y todos los Senadores y Dipu
tados de la provincia.

S. M. se halla en perfecto es
tado , de salud, y ha demostrado 
quedar muy complacido de su 
visita á esta ciudad; dignándose 
entregarme 50,000 rs. con des
tino á los Establecíniientos de 
beneficencia.

La distribución de este dona
tivo se publicará en el Boletín

Toro 10 de Setiembre, á las 
cinco y treinta minutos de la 
tarde.—Al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el Goberna
dor de Valladolid;

«S. M. el Rey llegó á Medina 
y La Nava á las horas señaladas 
en el itinerario; siendo recibido 
en ambas villas con un entusias
mo indescriptible, continuando 
su viaje á Zamora, sin nove
dad»?.

Zamora 10 de Setiembre, á las 
cinco- y treinta minutos de la 
tarde. —Al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el Goberna
dor:

«S. M. el Rey acaba de llegar 
sin novedad, habiendo sido re
cibido en la estación por la Di
putación provincial. Ayunta
miento y demás Corporaciones 
civiles, militares y eclesiásticas.

Durante el tránsito ha sido 
vitoreado con gran entusiasmo 
por el numeroso público que in- 
vaoia todas las calles, arrojando 
á su paso palomas, florea y ver
sos.

En este momento se dirige á 
la Santa Iglesia Catedral, donde 
se cantará un solemne Te Deum, 
y terminado este pasará al Pala
cio que se le tiene preparado.>>

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias continúa en el 
Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta de 11 de Setiembre.)

lllNiSTEiUOm'l^

REAL DECRETO.

REGL.MWENTO 
PARA LA EJECUCION 

PE LA 
LEY GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO V.

De las coneesiones para la ejecución de 
ias obras provinciales.

‘ Art.' 72. Toda obra pública de 
cargo de las provincias y que se halle 

comprendida en los planes da las mis
mas, podrá llevarse a cabo por el mé
todo de concesión á Particulares ó 
Compañías que así lo solicileo, previos 
los trámites que se establecen en la 
ley general de Obras públicas ydeter- 
mioa el présente reglamento.

Art. 73. La concesioo de toda 
obra províDcial comprendida en los 
planes aprobados, se otorgará por la 
Diputación correspondiente, ya sea que 
para su ejecución no se pida subvención 
de ninguna clase, ya se pretenda bajo 
cua'quiera forma auxilio de fondos 
provinciales.

Art 74. En el caso de que la obra 
se solicite siu subvención, el peticio
nario deberá presentar á la Diputación 
correspondiente el proyecto de la obra 
que pretenda llevar á cabo. Al efecto 
podrá solicitar del Gobernador de la 
provincia la autorización de que trata 
el art. 57 de la ley general de Obras 
públicas, autorización queen su caso 
se otorgará con requisitos análogos á 
los que respecto de las obras de cargo 
del Estado se determinan en el art. 21 
del presente reglamento.

Los proyectos en lodo caso se re
dactarán como previene el art, 6.*

Art. 75. Dentro del plazo desig
nado por el Gobernador, el peticiona
rio deberá presentar el proyecto à la 
Diputación acompañado de un res
guardo que acredite haber entregado 
en la Depositaría de fondos provincia
les una caotidjd equivalente al 1 por 
100 del presupuesto.

El secretario de la Diputación dará 
al interesada Jo el recibo correspon- 
dieule, consignando eu él el dia y la 
bora en que hubiese recibido el pro
yecto.

Art. 76. El proyecto será remitido 
al Jefe del servicio lacultaiivo de las 
obras provinciales, para que proceda 
á la confrontación en el terreno. El 
expresado Jefe informará sobre el gra
do de exactitud de los datos consigna
dos en el proyecto, y sobre todas soj 
circunstancias técnicas, pasando esta 
luforruQ á la Diputacioo,
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V..
"" EiHTCoï^oràcîôn pasKfâ Heâpu^ fi* ' 
proyecto al higenioro Jefe tie la pro
vincia para que informe sobre él ea 
los terminos señalailos en el art. 59 de 
esle reglamento, con arreglo al cual 
se'procederá por io demás en ¡o relati
vo á ía apr^aeioQ deP proyecto por la 
Cipntaclón, así como en el caso de de- ■; 
sacuerdo eiáre esta y el lugeniero 
Jefe. :

Cuandf) se trate dé obras de puertos 
se seguirán además las prescripciones 
que acerca de la formación de proyec
tos se establezca en la ley especial y 
se determinen en los regiamenlos para 
su ejecución.

Art. 77. El proyecto de tarifas pa
ra los aibitrios ({ue el peticionario 
proponga establecer para ei uso y apro
vechamiento de ¡a obra, se someterá 
por la Diputación á una información 
pública en que por término de 20 dias 
por lo raenns se admitan reclamaciones 
de lodos los que ¿e crean interesados. 
■Despues se oirá'sobre estas reclama
ciones al peticionario, y por último á 
■los Ayuntamientos de los términos en 
que se pretenda ejecutar la obra, al 
Jefe del servicio do obras provinciales 
y al Ingeniero Jefe de la provincia.

Tramitado así el expediente, la Di
putación provincial resolverá sobre el 
otorgamiento en virtud de un acuerdo 
que se publicará en el Boleíin oficial

‘En este acuerdo se insertarán en su . 
caso las cláusulas esenciales de la 
concesión, que serán las mismas que 
se expresan en la ley general de Obras 
públicas, y en el art. 28, capítulo II 

'de este reglamento, para las concesio
nes de obras de cargo del Estado.

■■ Contra el acuerdo de - la Diputación 
en su caso podrá reclafnar el peticiona
rio ante- el Miñislro de Fomento en los 
términos qué' previene en su capítulo 

‘IV la léy Provinciár vigente.
Art. 78. Otorgada la concesión y 

prestada la liáhííá cürrespondiéhle, el 
■concesionario deberá ejecutar las obras 

' con arreglo eslricta-mente • à lo-eslipu- 
lado,- y bajo da vigilancia de 'los fun
cionarios facullátivos de la Diputacieo, 

' é ín^piiccioQ do Ids Ingenieros deT fis- 
ladoy

La concesien caducará en los casos 
' ptevisios en'lás^éondicrónes, y se de- 
•claraiá, si á elio hubiese lugar, por la 
Dipútacíon, píévioexpediente en que 
deberá- ser oido el inléresádo, al que 
se reserva e, derecho de alzada ánle el 
Ministro de Fomento contra el acuerdo 
de dicha corporación-. ■ •

En caso de establecerse este recurso,- 
el Ministró de'Fomento reso verá oyen
do à la Junta consultiva üe Cominos, 

' Canales y Puéftos, quedando al conce
sionario el derecho de acudir óOúU'a la 

‘ re^lucióü por la via contehéiosa.
Art. 79, Las consecuencias de la 

cáduuidád' y los procedimientos que 
babran de seguirse ulleriormanle se
rán lo» que se marcan en el capítulo II 
de este reglamento para casos análogos 

■ en obras del Estado; entendiéndose 

que la trisá'cion dé la? otras que pres
cribe el art. 50 será practicada por los 
agentes facultativos de la provincia, 
informada por el logeniero.lQÍe y apro- 
badrppor la Diputación con recurso al 
Gobierno en caso de disidencia entre 
aquel y esta.
J Art. 80. Cuando se hubieren pre
sentado dos ó más proyectos para la 
ej\çucio^,de una misma obra dentro 
del período de 50 dias, á contar des
de que se enlabió la primera petición, 
la confrontación á que se refiere el ar
tículo 76 y los demás informes del 
expediente se extenderán á lodos los 
proyectos presentados, haciendo notar 
las ventajas ó inconvenientes de cada 
uno. En este caso la Diputación, ele
girá para otorgar la concesión el que 
en su concepto ofrezca mayores ven
tajas.

Art. 8i. En caso de que de la in
formación resulte igualdad de circuns
tancias entre los proyectos presenta
dos, la Diputación resolverá que se 
proceda á una licitación en pública su
basta sobre la base del proyecto que 
corresponda, al tenor de lo que el 
art. 34 previene para las concesiones 
de obras del Estado.

La tasación del proyecto que hubie
re de servir de base á la licitación se 
hará por dos peritos, uno nombrado 
por la Diputación y otro por ei peticio
nario, nombrándose el tercero por am
bas partes, y en caso de desacuerdo 
por la Autoridad judicial correspon
diente.

La tasación se practicará sobre la 
base que designa el art. 35, y se so
meterá à la aprobación de la Diputa
ción, la que resolverá oyendo prévia- 
menle al facultativo encargado de las 
obras provinciales.

Art. 82. La licitación se verificará 
ante la Diputación y según reglas aná
logas á las establecidas en los artículos 
56 y 37, correspondiendo la declara
ción, del mejor postor al Presidente 
del acto, salva ía aprobación de la 
Corporación expresada.

Sé reservan al autor del,proyecto 
que hubiere servido de base al remate 
el derecho de tanteo y el de pércibir 
el valor del proyecto segUn tasación 
én términos análogos á los prescritos 
en los:artículos 58 y 59 de este regla
mento.

Art. 85. Cuando un particular o 
Compañía solicitase la concesión de 
una obra comprendida en alguno de los 
planes de una provincia mediante sub
vención ó auxilio de fondos de la mis
ma, se procederá en cuanto á la pre
sentación, tramitación y aprobación 
del proyecto, según lo que determinan 
los artículos 74, 75 y 76 de este re
glamento; y respecto à las tarifas por 
el uso y aprovechamiento de la obra, 
se sujetarán á la información que pre
viene el art. 77.

Despues se verificará la tasación del 
proyecto, que se llevará á efecto según 
las reglas establecidas en el art. 81.

' Art. 84. En el caso de que hubie
ren merecido la aprobación de la Di
putación el proyecto, las tarifas y de
más documentos del expediente, y 
siempre que el peticionario aceptare 
las modificaciones que en ellos se hu
biese creído conveniente introducir por 
resultado de las informaciones, se pro
cederá al otorgamiento de la concesión, 
que corresponde hacer à la Corpora
ción provincial, prévia licitación- públi
ca, á la que servirá de base el proyec
to aprobado, y que tendrá lugar ante 
dicha Corporación en términos análogos 
á los prevenidos en los artículos 43 y 
44 para este caso en las obras del Es
tado.

En este mismo caso, el autor de la 
propuesta cuyo proyecto hubiese ser
vido de base al remate, tiene los dere
chos de tanteo y abono del referido 
proyecto, con arreglo á procedimien
tos iguales à los señalados en el artí
culo 45.

Art. 85. La fianza se consignará 
en la Depositaría de la Diputación, si
guiendo en todo lo demás sobre este 
punto lo prescrito en el art. 46 de este 
reglamento.

Son también aplicables á las conce
siones subvencionadas con fondos pro
vinciales el art. 47 sobre variaciones 
en los proyectos, y el 48 sobre caduci
dad, que en este caso corresponde de
clarar à las Diputaciones en la forma 
y con recursos iguales à los señalados 
en el párrafo segundo del árt. 78, ÿ á 
los efectos que previene ei art. 79.

Es también aplicable al caso á que 
el presente arlícnlo se refiere el 49 so
bre próroga para la terminación de las 
obras, y el 50 sobre interrupción de la 
explotación.

Art, 86. Guando se hubieren pre
sentado dos ó más proposiciones para 
ejecutar con subvención una obra pro
vincial y dentro del plazo que expresa , 
el art. 80, se aplicará lo que previene 
el mismo artículo para la elección dél ; 
proyecto que haya de servir de base al 
remate, procediéndose á la ta sa croo de : 
dicho proyecto, y signiéndosé despues 
para la celebración de la subasta y:di
ligencias posteriores las reglas estable
cidas en el art. 82 de este reglamento.

Art. 87. Cuando por cuenta de una 
Díputáción Se hubiere ejecutado una 
obra susceptible de explotación, se lle
vará á cabo por contrata, adjudicán
dose SU concesión al mejor postor. El 
remate se celebrará en un todo con ar
reglo á lo que en este capítulo se pre
viene para las cóncesionés de obrás í)o 
subvencionadas, y sirviendo dé base á 
la licitación el plan de arbitrios forma
do por la Diputación y aprobado en ios 
términos que se indican en el art, 65, 

Si la Diputación-provincial solicita
se la explotación á que se refiere este 
artículo, se instruirá eí oportuno 
expediente, en que informarán acerca 
de la conveniencia de la solicitud del 
Ingeniero Jefe, el Gobernador de la 

I provincia y la Junta consultiva de

Caminos, Canales y Puertos, resolvien
do en su vista el Ministro de Fomen
to lo que crea procedente.

Art. 88. Los funcionarios ó emplea
dos facultativos de la Diputación desem
peñarán las funciones quedes coírds'pon- 
den para que las obras se ejecuten y 
exploten con arreglo á las c áusutás 
estipuladas, y ejercerán la vigilancia 
oportuna para que el condésioharió no 
perciba la subvención sino en las épo
cas y con arreglo á las condiciones 
que cor.’^esponda.

Art. 89. Corresponde al Ministro 
de Fomento la resolución definitiva so
bre la aprobación de los proyectos, 
sobre el otorgamiento de concesiones, 
sobre declaración de caducidad, y en 
general sobre lodo cuanto con arreglo 
á lo prescrito en la ley general de Obras 
públicas y en esto reglamento es de la 
atribución de las Diputaciones provin
ciales, cuando se trato de obras com
prendidas en los territorios de dos ó 
más provincias y no se pusieren de 
acuerdo acerca de dichos puntos las 
Diputaciones de las mismas.

Art. 90. Son aplicables á las con
cesiones de obras provinciales, con 
las modificaciones que los diversos ca
sos requieran, las prescripciones com
prendidas en los capítulos.ILy-Mpque 
se refieren á concesiones de .obpas idel 
Estado, y no hubiesen sido exprçsa- 
meute mencionadas en el capítulo prcr 
sente, fésólviéndóse según él’ espíritu 
de las réfehdas préscri0ciones 1ás‘ du
das que sobre este asunto pudíerá^sus- 
citar la aplicación de este Reglamento.

TITULO III.

DE LAS OBRAS MUNICIPALES.

CAPÍrULO VI.
De los proyectos y de la ejecución 

de las obras por contratas ordinarias.

Art. 91. Son de cargó dé los Ayun- 
lamientos, con arreglo al art. 6i? de la 
ley general y á las especiales ^e Obras 
.públicas, Los caminos vecinales^ el 
abastecimiento de aguas, los puertos 
locales y’ la desecación de lagunas y 
pantanos que ofrezcan interés' mera- 
ifiénle múnicipal.'' '

Los planes de las obras de fos^Ayun- 
tamientos se formarán según la que al 
efecto prevengan los reglamentos pa• 
ra la ejecqcion'de las leyes especiales 
de Obi^s púbiiCás; *

Art. 92. El órden de preferencia 
señalado en el pláh^Üe-un Ayunta
miento para la ejecución de una obra 

_ no podrá allçrar^, sino en, , virtud do 
. propuestaja?QQadade/ Munj^pipio, qye 

apruebe debidaraente./er^ 
déspues dé oír á ia pipuláciod provin
cial y al Ingeniero Jefe; - ’

Art 93. Cuando uo/Ayuntamientó 
decida la ejecuciou de ;una<jobra com
prendida en ej plaq dxl jÿimA.ipio, (te- 
berá formarse ante todo eí correspon
diente proyecto. Este proyecto se re
dactará con arreglo á lup.fQr mu briol
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que estén vi^enleS;^ y una vez redac
tados se elevará á i la aprobación del 
GobeMcador, epxíuál no lalílorgoíá sino 
despues de h^er:oido ‘al Iggeniéío 
Jefe d'e la picVIociá.

El rrobemadoi’, cuando se trate de 
obras Je grao consideración ó cuando 
no sC'c informe con la opinion del lo- 
g-niero I fe, someterá el proyeplo árla 
aprobación del Minislo de Fomento, el 
cual para otorgarla.oirá (íréviaiñenle á 
la Junta consuUivaj de Caminos, Caña
les y Puertos. ¿

Aprobado el proyecto, el Ayunta
miento deberá incluir en su presu
puesto municipal el crédito correspon
diente para llevar á cabo la obra.

Art. 94. Aprobado el proyecto de 
una obra municipal y consignado en 
el presupuesto el crédito correspon
diente, se procederá à la ejecución por 
el naétodo de Administración ó de con
trata, lo cual decidirá el Ayuntamiento 
despues de oir al tacultativo que hubie
re redactado el proyecto.

Si la obra hubiese de hacerse por 
Administración, será dirigida por dicho 
facultativo con arreglo á las instruc
ciones que rijan para las obras muni
cipales. En caso de hacerse por contra
ta, es requisito indispensable la licita
ción pública en términos análogos à los 
que^e preiijameu este reglamento para 
las obras del Estado y de- las provin
cias.

Art. 95. Cuando se trate de ejecu
tar'úna obra no comprendida en el plan 
de las de un municipio, se formará 
ante iodo su proyecto por el facultati
vo á quien el Ayuntamiento tenga por 
conveniente encargar este trabajo.

Redactado el proyecto, se someterá 
á una información pública, en la que 
serán oidos en el plazo que al efecto 
se designe por el Ayuntamiento lodos • 
los particulares que quieran reclamar 
Sübi6 la conveniencia de la ejecución, 
de la obra.

practicada esta información, el Ayun- 
taiu^nlo elevará al Gobernador con 
su foforme acerca de las reclamaciones 
pres litadas,-y dicha Autoridad resol
verá el expediente despues de oir pié- 
viamente los dictámenes de la Diputa- 
cioií provincial é Ingeniero Jefe. Cuan
do 11 naturaleza de la obra lo requiera 
deberá oir además á la Autoridad de 
5|drioa, á la militar/ Juntá^ provîqcràl

Equidad., y Jun|a de AgncuUura, 
Industria y Comércio, segup los casos. . 

" Contra ia declaración del Goberna- 
déC^árá el Ayunlám’íéúlo'réóufrir en 

ílHUíidaíiaitMIWSKro de;.Fo/penlÿ,.qoien, 
pida la Junta cqnsuitiya de caminos, 

'Üamiiésy É'ùefïos, decidirá sin ulterior i 
Xrécurso. '

AnJ aô.. Chandoda obra que se ha- 
.,|j3t.|(e,ejeeu|qr afecte á dos ó mps Ayup- 
lamiéntosno se pjdrá resolver sobre 
la propuesta de preferenciá que indfca 
el art. 92» ni sobre la aprobación del 
.^o.ye{4o- á.que se>ieliere.el art. 93, ni 
jçbrq Ips demás puntos que tratan los

? , I'i:* • Jt
. ■ ■ ■ »

94 y 9o, sin que se hayan puesto de 
acuerdo los AyuptamLentos interesados 
y sin..tener á fa vRltt el proyecto 
eompíéto,

Si ex is tio re d i v e r gene i a d e ejta I q u le r a 
éspecíc' entro lois ‘Ayudfamientos Ex
presados la dirimirá el Gobernador 
oyendo al Ingeniero Jefe y á la Diputa
ción provincial, quedando al Muiiicípio 
que se consiTlere agravia lo -cL .¿¿curso 
dé alzada ante ef jVlinistí o uc Fou eu to

Cuando se traté de obras que pue
dan afectar á pueblos pertenecientes á 
provincias distintas., se seguirán:; los 
tráinit/s m.Kcad' s en el. párrafo último 
del art. 46 de la ley general de Obras 
públicas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

ADMINISTRACION ECONÓMICA

En la Gacela de Madrid núm. 250, 
correipondiente al día 7 del actual se 
halla .inserto el siguiente anuncio:

Direceíon general de Rentas 
Estancadas,—Loterías.

Por Ileal órden, fecha 27 ríe Agosto 
último, se autoriza á la Junta directiva 
de los Asilos dé El Pardo para cele
brar rifasen union de la Lotería Na
cional, con la fáculthd de expender bi
lletes,. divididos í-.D decimos á úpese
las cada billete, y la de señalar hasta 
15.000 pesetas para el premio mayor 
en cada una de las rifas que veriíjque; 
cuya couc sioo ha sido otorgada por 
término dé cuatro meses, hasta apre
ciar sus consecuencias para el Tesoro.

Lo que se avisa al público para su 
cmuiciiniento,

Madrid 5 de Setiembre de 1877.— ' 
El Director general, S. A.—Manuel de 
Espejo.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Dolelin oficial para conocimiento 
del p,úi|.jicq,.

Logroño 11 de Setiembre dé 1877.— 
El Administrador Económica, Luis Ma
ria de Robles.

La Junta de Deuda pública ha 
acordado que la décimaquinta 
sUbasttT'pTifia t'a'dmortía^^E^^ 
renta perpétua,anterwr y ester ¿o r 
se ueríjíque en el día 24 del actual^ 
á cuyo efecto se publica el anun
cio siguiente:

i j: . V
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA^
¿Por Real órdeQ de 27 Je Juljo pro

ximo pasado.,y IQ de Noviembre últi
mo, dictadas de conformidad, con ,|o 
acordadq por la. Juut4 creada..en çl 
art 9.” de la, ley Je 21 .yel mismo mes, 
parp,cuidar de que IpsJ’ondos que 
exija et pago ¡de jqlivrés y amortiza
ción de la Deud^^se hallen ço/istaule- 
aenle asegurados, se previene;

Que la amorüzacion por valor efec- 
■ tiv'o de 750,000 pesetas mensuales, 
; determinada .porel párrafo,segundo del 
aji ulo 5. .'e la citada ley, se haga 

; por su^ds!,).< públicas’. '
L Que rsiaséeáü á tipo ábierlo com- 
; prendiéndose en ellas igualmente los 

títulos de la deuda interior y «slerior, 
y (pie se adiniian propósiciones, no so- 

; lo en psía d^ jo n énciá, sino también 
00, las Comisiones de Hacienda de Es
paña en Paris y Lpndres, y en las Ad
ministraciones económicas de las pro
vincias.

En cumpumieulo, pues de dichas 
Reates órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la décimater- 
cera de estas subastas, la Junta de la 
Deuda ha acordado deque la correspon- 
dienlé al mes Je Agosto actual se veri
fique ante ella, el dia 25 del mismo, á 
las doce de su mañana, con sujeción á 
las reglas y disposicienes siguientes:

1 .“ Los que deseen tomar parte en 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico del importe 
electivo de la proposición, de los valo
res que en la misma so ofrezcan.

A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja'desde el dia 14 al 17 
del actual durante las horas de oficina.

2 .“ Las proposiciones se harán 
previamente con arreglo al’ modelo ad
junto. •

3 .^ En las proposiciones sé espre- 
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como ej 
cambio á que se ofrece, por unidades y 
céntimos.de real, con eiclusion de to
do quebrado do céhlimo. También se 
Cspresaiá la clase de deuda interior ó 
ésterior, y là série y numeración de los 
títulos que se ofrezeau,

4 .‘ A cada proposición acompañará j 
necesariamente el documento que aeré- 
dite haberse hecho el depósito que debe i 
garantirla. L
' 3.* Las proposiciones se presenta- í 
rán ed pliego cerrado, en cuyo sobre : 
conslará .el nombre del presenUdor, 
-conteniendo cada uno una sola propo- . 
sicion, acompañada de su coriespun- 
dieute resguardo, ’ •

6“ La entrega de estos pliegos po- ; 
di à verificarse en la A ¡ministraciou 
económica en los espresauus dies, ó 
sea desde el 14 al 17 ambos luclusive, 
para, que por el correo del siguiente 
diá’ í& soau remitidos á esta Dí eccion , 
general.

' 7? En el día y hora señalado para 
la subasta, .se quusliUira la JuuU en ; 
sesión pública;-y despues de ádmilídós í 
en XI,n, breve plazo que señale ni í’re- ' 
sidente líos pliegos ue proposiciones que ’ 

Utos licKá,dores tengan qué preseniár, y 
los feçfDiJüS Jé jas ÇomisLoues^tji 114'‘ 
cjenpl.^.^n pl E^tçqujt^to y Admiuislra- 
oiones económicas dejas provin^iasjde 
que haræ entrega el 'Secretario béiai 
Junta al exprésado'Sr.' Presideulé, se^ 
dará, principio al acto. Seguid ame rilo
IQ abrifáü loi pliegos dsprppoíi^ioués^

dando, á conocer á los asistes,les al 
misnió él número del Depositó,ni hom
bre del proponente, la cantidad y ef 
cambio de las mismas. -

9. ̂ Serán desechadas desde Juego 
las proposiciones que no tengan osten :,: 
srblemente los requisitos anterior men té; 
dichos. - ,

De las que reúnan estos se admitirán 
coñ; preferencia las .que por sus cam-e 

í bins -sean mas beneficiosas para el¡ 
■ Tesoro.

' 9.“ Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de Sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, 
prévionl oportuno anuncio.

10. De la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menos de 1.000 reales 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Admiuistracioa econó-- 
mica los títulos correspoodientes à las 
mismas dentro de los ocho dias si, 
guíenles al en que se publique su adju
dicación eu el jB o le lin. oficial de la pro
vincia, itíuiendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término espresado podrán 'retirarles 
desde luego.

12, La presentación de los títulos 
se efectuará con facluras triplicadas, 
las que al efecto se hallará a de vente 
en la portería de dicha Administración 
económica así como los de los depósitos 
y pliego de proposición.

Estos títulos deben presea tarse con 
el cupón vencedero en 31 de Diciem
bre de este año los títulos ñe 3-por. 100 
esleriory el cupón que vencerá en 1? 
de Enero de 1879 los tiíúfos del inte
rior, quedando obligados les interesa
dos que ya lo hubieren,cortado ó re
integrado con otro ó con facturas 
equivalentes al mismo, y además con- 

-4éner al respaldo el siguiente endoso; 
«A la Dilección geiieral'de là deuda 
pública para su .amortización por la 
subasta» (Fecha y firma del intere- 

’sadój (peU4 al i’7}s
JJiió dé iqis ejemplares de dichas fac- 

; turas, ¿e.-rdeyolv^rá á los interesados en 
el acto de su pi'tíseniüCÍQy, á íiu ¡de que 
le coDservi^cbmo resguardo entre tanto 
que se hacen los flatñamiéníos para el

13. Los pyj^núúores de las pro-’ 
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, yi dedas que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras mas ventajqsas para el Tesoro, 
podráu reqjer desde luego de la Caja 
de la AdmioisUacioü económica los 
depósitos qdë Iñibieran coñilituido díí-* 
ra wmr par 19 eu «iláj
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Lo que se anuQcia al público para su 
cooocimieolo.

Modelo de proposición.
El que suscríbese conoproraele á en

tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conduelo de la Ad" 
minislracioQ económica de esla provin
cia la - cantidad de .. • . reales vellón 
nominales en los lílulos de la Renta 
perpétua .... terior, cuyo pormenor 
se espresa à continuación al cambio 
de...........reales y.............. céntimos 
por 100, ocho dias despues del en que 
se inserte en el Bolelin oficial el resul
tado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción à las condiciones 
que compreode el anuncio publicado al 
efecto por la Junta de la deuda.
Número Importe de , 

do cada série. , 
títulos. Séries. Numeración. Reales Cts

Al insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se 
presenten en la misma por los indivi
duos que quieran interesarse en la su
basta que ha de verificarse ante la mis
ma Junta el 25 del corriente, y los 
cuales han de sujetarse â los modelos 
números 1.* y 2.’ que existe en esta 
Administración. Logrofio H deSeliem 
bre de 1877.—El Administrador eco 
nómico, Luis Maria de Robles.

LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO.

de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el dia 

22 de Diciembre de i877,
. Constará de 35.000 billetes, al precio 

de 500 pesetas; distribuyéndose 
1'2.775.000 pesetas en 5.400 

de la manera siguiente.
Premios. PESETAS. 

Tü?.. . .    2.000,000 
1 de.  1.000.000 
1 de  500.000 
2 de 250.000. 500.000 
4 de 125.000. 500.000 

20 de ’ 50 000.1.000 000 
50 de 25.000. 750.000 

1 559 de 2.500. 3.8Í7.000 
3.449 reintegrosá^^QQ 

pesetas para los 
3.449 números cu
ya terminación sea 
igual á la det que 
obtenga el premio 
mayor......  1.749.500 

99 aproximaciones de 
2,500 pesetas cada 
una para los 99 
números restantes 
de la centena del 
que obtenga el 
premio de 2 mi
llones íle perfilas» , 247,50

99 idem de 2.500 
idem para los 99 
números restantes 
de la centena del
premiado con 1 
millón de pesetas. 247.500

99 idem de 2.500 
idem., para los 99 
números reslanles 
de la centena del 
premiado con qui
nientas mil pese
tas. . .................... 217.500

2 ídem de 41.500 
idem., para los 
núíi eros anterior
y posterior al del 
premio mayor. . . 83.000

2 ídem de 31.000 
idem., para los 
números anterior
y posterior al del 
premio segundo. . 92.000

2 idem de 20.250 
idem., para ios 
números anterior
y posterior al del 
premio tercero.. . 40.500

5.400 12.775.000

Las aproximaciones y los reintegros 
sou compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; eniendiéudose, con respecto à las 
aproximaciones señaladas para lo.s nú
meros anterior y posterior de los 1res 
premios mayores, que si saliese pre
miado el número 1. su anterior es el 
número 35000, y si luese este el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 2.500 pesetas, se sobreen
tiende que, si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 23, el 
segundo al 5400 y el tercero al 13075, 
se consideraran agraciados respecti
vamente ios 99 números restantes de 
las centenas del primero, segundo y 
tercero; es decir, desee el uno al 100, 
del 3301 al 3400 y del 13001 al 
13100.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
lodos los números cuya terminación sea 
igual à la del que obtenga el premio 
de 2 000.000 de pesetas; de manera 
que si éste cabe en suerte al número 
803 ó al 804 etc., se enlenderán rein
tegrados todos los que terminen en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán 
os pagos, según lo prevenido en el ar
tículo 28 de la Instrucción vigente, 
debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en qne se vendan 
los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta. !

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Feoiero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos à tas 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña y à las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta corle, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 21 de Mayo de 1877,—El
Director, general, José Riveroi i

FIESTAS A SAN M ATEO 

EN LOGROÑO.

Pla^sa de Toros.
Para el 21 del próximo mes de 

Setiembre se celebrarán grandes 
corridas de Toros, á cuyo efecto el 
empresario no ha evitado gasto de nin
guna especie y ba cónlralado al distin
guido espada Salvador Sanchez (Fras
cuelo'), así como tomado toros de las 
acreditadas ganaderías del Exemo. se- 
fior Marqués del Saltillo y de la Señora 
Viuda de Mazpule, los primeros de 
Andalucía y los segundos de Colmenar 
ViejOí I r ' y

Manual del Capataz de culti
vos por D. Luis de la Escosura y 
Coronel, Ingeniero dé montes.

Se vende á diez reales cada 
ejemplar en las oficinas dél Dis
trito forestal de esta provincia ^y 
en la Imprenta y librería de este 
Periódico ó sea de ’D; Agüstin 
Ortoneda.

EST. TIP. PE R MENClUa
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